
 
 
 
EXPEDIENTE: 108/2020 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios de “ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA, EN EL CENTRO DE DÍA “GREGORIO SÁNCHEZ”, EN 
VILLACONEJOS, MADRID 

 
CERTIFICO: 

 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 29 de julio de 2020, ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por el siguiente licitador: 
 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A: Deberá aportar nuevamente el MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD, ajustado al Anexo VI del PCAP, donde expresamente establece: 
“Igualmente, si se trata de una empresa de más de 150 trabajadores, asume la obligación de 
contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello.” 
 
 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, serán excluidos de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
 

Madrid, a 29 de julio  de 2020 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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